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Mexicanos" Ciudad de México, a diecinueve de octubre de dos mil dieeisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo si uiente: 

Constancias . 
Escrito de Evelyn María del Pilar E~c~lante,Rivero, quien se 
ostenta como apoderada del Ayuntamiento del Municipio de 
Tulum, Estado de Quintana R<;>o. . , 

Anexo: . 
Copia certificada del instrumento público' notarial P.E.G., 
Número Cuatro, Volum.en Primero, Tomo A, expedido por la 
Notaría Pública Número 78, de Playa del Carmen, Municipio 
de Solidaridad, Estado de Quintana Roo. 

Documentales recibidas hoy en la Ofic~a de Certifi 
Correspondencia ,de este Alto Tribunal. Const~..i{_) 

Re istro. 
049907 

y 

Ciudad de México, a diecirueve ,d~ Oct~~re de doQdiecisiete. 

Visto el escrito y anexo de. cuen.fa,· media:~~e el cual Evelyn María del Pilar 

Escalante Rivero, quien se ostenta' com~: a~~a del. Ayuntamiento del 

Municipiq de Tulum, Estado de Quintana Roo,, pretende que le sean expedidas 

dos copias certificad~s-del presente expe~ y señafa1r 'domicilio para oír y 

reCibir notificaciones; dígast?le.que. no, ha·lugara acordar lo solicitado, dado que, 

en ténninos del articulo· 1 ),_ ~á~; 'priñiElro y segundo1, de la Ley 

Reglamentaria de las Frácciones·I y ll·del ÁrtíéÜlo 105 de la Constitución Política 

.de los Estados Unidos Mexica~las partes sólo pueden comparecer a juicio 

por conducto de los·funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 

es!énfacultado.~ p~raJeTtarl?s, :sin qu~ se admita ninguna forma diversa 

de·representac1on. . . · ... ".. . 

No obstante lo anterior, en razón de que la solicitud formulada podría ser 
' ' ; • . 1 • . . 

competencia de la ·unidad Genera!l de Transparencia y Sistematización de la 

Información Judicial de este Alto Tribunal, remítase a ésta el escrito de cuenta 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 
estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que 
hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan 
los incidentes y recursos previstos en esta ley.[ ... ]. 
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para los efectos legal s procedentes, previa copia certificada que se obtenga 

para agregarse al pres nte expediente. 

Sin perjuicio de 1 anterior, atento a su petición, con fundamento en el 

artículo 2802 del Código FedE~ral de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en término del artículo 13 de la citada ley, devuélvase la copia 

certificada que acomp ña, por conducto de la persona que menciona, previo 

cotejo y certificación d una copia simple, para que obre en autos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar ~orales, Presidente de 

la Suprema Co de usticia de la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, S 

y de Acci ne de 1 neo 

de este Alto ribunal, 

I 

'!JA 

la Sección de Trámite de Contra ersias ;onstitucionales 

2Artículo 280 del Código F deral de Procedimientos Civiles. No objetados, en su oportunidad, los 
documentos que se presentar n en juicio, o resuelto definitivamente el punto relativo a las objeciones que 
se hubieren formulado, pued n las partes pedir, en todo tiempo, que se les devuelvan los originales que 
hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia certificada. Cuando se trate de planos, esquemas, croquis, 
y, en general, de otros docu entos que no puedan ser copiados por el personal del tribunal, no podrán 
devolverse mientras el negoci no haya sido resuelto definitivamente; pero podrán E!Xpedirse, a costa del 
interesado, copias cotejadas y autorizadas por un perito que nombre el tribunal. Igualmente puede el 
interesado, al presentar los d cumentos de que se trata, acompañar copias de ellos, que se le devolverán 
previo cotejo y autorización p r un perito que nombre el tribunal. 
En todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autorizadas por el secretario, las indicaciones 
necesarias para identificar el ·uicio en que fueron presentados, expresándose si está pendiente o ya fue 
resuelto definitivamente, y, en este último caso, el sentido de la sentencia. No es aplicable esta disposición 
a los documentos con que se credite la personalidad.[ ... ] 
3Artículo 1 de la Ley Reglam ntaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexi anos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones el presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se efieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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